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Ciudad de México, a 23 de mayo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/ll/0014012023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Cíudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SSC/CGA/OAC5/0398/2023 de fecha 22 de mayo de 2023,

signado por e[ Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pablo

Sergio Ocampo Baeza, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a
Dip. Maxta lraís González Ca

celebrad a el día 22 de marzo

rri I probado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

ed i ante el simi lar M DSPOSAiC SP I t7 70 12A23

Sin otro particular, iba o.

Atentamente,
El Director tJ Legislativo
delaS de de México

arcos

C.c Baeza, Asesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de l¿ de México.
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Rev¡só L¡c. Nayel¡ Ola¡z Dlaz Subdirêctora dê Atenc¡ón y Segu¡m¡ento
del Proceso Leg¡slativo \ .\,.
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SECRETARIA DE SEGURIDAD C¡UDADANA

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

OFICI NA DEt ASESOR DEL C. SECRETARIO

Ciudad de México, a22de mayo de 2023.

oficio No. SSc/ccA/oAcs/o3e8/2023
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DIRECCION GENERAL

JURíDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo

"'.*.ù:4i REcrBroo ,"-^ l!i.lê
Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

tIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURID¡CO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARfA DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti ma do Di rector Generol:

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000SU2023 de fecha 27 de marzo de 2023, derivado

del diverso MDSPOSAiCSP/17f0/2023, signado por e[ Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de [a

Mesa Directiva de [a Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por e[ que se comunicó a[ Titular

de esta institución, [a aprobación delsiguiente Punto de Acuerdo:

"ÚNrCo.- se s olicita a Ia Secretaría de Seguridad Ciudodano de to Ciudad de México, se ímplemente de monero

permonente vígilancia al exterior de los plonteles de educoción bósico en |as 16 demorcociones territorioles,

duronte los hororios de ingreso y solida, paro gorontizor Ia segurídad de olumnos, olumnos; personol docente

y odministrativo; modres y podres de fomilio". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numera[2 de la Constitución Política

de [a Ciudad de México; I,5y 7 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Segu ridad Ciudadana de la Ciudad de México;

1, 2, fracción Vlll, 3 numera[ 1., fracción l, inciso a),4 y 19 fracción V de[ Reglamento lnterior que rige [a organización
y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a [a función de "verificor el onólisis e integroción de Io

informoción, que permito atender los requerimientos, exhortos o planteomientos que reolicen |os órganos

legislativos federol y local.,,", prevista en e[ Manual Administrativo de esta institución, publicado el 23 de

septiembre de2022 en la Gaceta Oficìatde ta Ciudad de México, me permito proporcionar a Usted elsiguiente:

INFORME

l. La protección de las niñas, niños y adolescentes en elentorno escolar es una prioridad de gobierno, por ello, [a

Secretaría de Seguridad Ciudadana, conforme a sus atribuciones de realizar en el ámbito territorial de la Ciudad

de México, las acciones encaminadas a prevenir inhibir ta comisión de delitos que vulneren [a integridad física y

patrimonia[ de la comunidad escolar, destina un importante estado de fuerza que proporciona seguridad de

manera permanente en las inmediaciones de los planteles de educación básica.

w"rßl
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No obstante [o anterior, en aras de atender el Punto de Acuerdo de[órgano legislativo local, éste se hizo extensivo

a [a Subsecretaría de Operación Policia[, desde [a cua[, se instruyó a las distintas Unidades Policiales, reforzar [a

presencia en dichos plante[es, durante los horarios de entrada y salida de tos alumnos, asícomo aplicar e["CódrEto

Protoescolor",

2. Adicionalmente, es importante destacar que con apoyo de [a Subsecretaría de Participación Ciudadana y

Prevención det Detito de esta institución, se implementan diferentes programas que contribuyen a la protección

de tas y los alumnos, personaldocente y administrativo, madres y padres de familia, entre los que destacan:

a) Escuela Segura Libre de Drogas y Violencia. Con e[ fin de transmitir a [a comunidad escolar valores de respeto,

tolerancia e inctusión que propicien una cultura de paz, libre de violencia, asícomo medidas preventivas para

favorecer la integridad y sano desarrollo de la niñez y la juventud.

b) Poticía Orientador Juvenil. Se vigita el respeto a los derechos humanos de los menores, adolescentes y jóvenes

que puedan verse involucrados en situaciones de riesgo, además, se participa en acciones de acercamiento,

mediación y Sendero Seguro en los alrededores de las escuelas de nivel medio superior, con presencia policial

para ser la primera línea de contacto en las concentraciones culturales, sociales o deportivas, donde participan

niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

c) Sector Joven. Se tiene una vinculación permanente y continua con la comunidad infantil y sus famitias, en

especial en los periodos de vacaciones y fuera de las aulas, imputsando buenas prácticas de carácter [údico,

culturaty deportivo que ayuden a la recuperación de espacios púbticos y a [a reducción de conductas de riesgo.

d) Educación Vialy Juego alTránsito. A fin de fomentar u na cuttu ra de vialidad y movilidad segura en los entornos

escotares, para [a actuación responsabte y e[ respeto a las normas establecidas altransitar en la vía pública, como

peatón, ciclista, pasajero y conductor.

3. Por otra parte, se cuenta con [a aplicación"Mi policío en miEscuelo", herramienta tecnológica que permite

acercar en tiempo real los servicios de la Policía a [a ciudadanía, en particular para atender a las y los alumnos o

personaldocente de las escuelas de la Ciudad de México, que requieran apoyo ante una emergencia, ya sea como

prevención de un posible delito o respuesta para atender un delito en curso.

Para hacer posible [a puesta en marcha de estos programas, se cuenta con [a Unidad de Seguridad Escolar (USE),

integrada por personalcapacitado para fomentar la proximidad con los estudiantes. Entre las actividades gue

reatiza la Unidad está el acompañamiento en [a entrada, salida y e[ camino a casa de los menores, se realizan

gerna No 1.8, Plso 1., col. Juárez,
Ak:alclía Cu¡uhtémo(, C. p.06600, C¡udad de México
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ptáticas informativas, sociodramas y sesiones de teatro guiñol, con información de gran utilidad para que los

estudiantes identifiquen factores de riesgo y eviten ser víctimas de algún delito. Algunas de las pláticas que se

imparten son:

o Concientización de la violencia escolary de la violencia en el noviazgo.

. Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México.

o Medidas de prevención deldelito.
o Medidas de prevención de videojuegos violentos.
o Medidas de prevención y seguridad en el uso de internet.
¡ Prevención de adicciones.

¡ Resolución asertiva de conflictos.
. Seguridad y conciencia emocional en los adolescentes.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así estimarlo
procedente de conformidad con [as atribuciones de la Dirección Generala su digno cargo, se remita aI H. Congreso

de la Ciudad de México, en la intetigencia que el uso y tratamiento de la información queda bajo [a más estricta

responsabilidad de dicho órgano legislativo.

Sin otro particular, a para enviarte un cordialsaludo.

ATENT

SE

ASESORES
Rodígu.r, coórdlnadora cenêral de Asesores d€l s€cretario de seguridad Ciudadanå de lå C¡udåd dê México.- Para su super¡or conoclmiento. grc9lCi.0Els¡t

fechar-, horå: _,correo_

0E

f€chã:_, hofai _,coreo_
C.c.c.e.p.- Lcdr. M.rí. d.t

lå C¡udåd d€ Méxlco

de Control de Gest¡ón oocumental del Secretðr¡ode Seguridad C¡udadôna de la Cludad d€ Méxlco. Pðrâ los efectos dereglstrô,- cc.ccgl6.¡..cdm¡,gob.mr
Êolio: SSc/ccc0/OP,/12160/2023
Acuse elechónlco,
Acus€ electrón¡co de conlkmac¡ón,

los ãrtÍculos6apartadoAkacclón ll d€ lð Const¡tución Polít¡ca de los Estâdos
(LPDPPS0CDMX), los Sujetos Oblitados debe0 garåntizar la confìdencialidåd

lJnldos Mex¡canos,2fracc¡ón 111,3,9,23y31 delð Leyde Protecc¡ón de Dåtos P€rsonål* €n Posesióndësujetoa obl¡gâdosde
e ¡ntegrid¿d de losdåto9 p€6on¿les que poseån, con lâ t¡nålldad d€ los dÊrÊchos tutelado: de

sus t¡tulâfs, ftente a su uso, su¡tracción. d€strucc¡ón o ¡nut¡l¡zåción tot¿l o p¡rciål no åutorlzado, Por lo que el personas seruidoras públ¡cas

lllyVl.

yre¿l¡z¿dos porlosseto¡do16 públicos,cuyðs ln¡clalesy rúbric6sseiñsertañ å continusción.

de presN¿r el pleno e¡erc¡cio
lndebìdo uso por part€ dê l6s
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,.orr.1$uro
o^É 04rff023, 427 I 2023, oß r | 2023, o4'n I 2023, o4s2t 2023 y 0519/2023 {Conclu¡dos}
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